
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, 

que a la parte demandada ROSA ELVIRA ADAMES TAUTA, se le 

notificó PERSONALMENTE del auto que libró mandamiento de 
pago (fls. 3, pdf 24) conforme al artículo 8° de la ley 2213 de 2022 

mediante el mensaje de datos que recibió el 2 de noviembre de 2023 
entendiéndose surtida la misma el 8 de noviembre de la misma 
anualidad, atendiendo que no corrieron términos desde el 30 de 

octubre hasta el 3 de noviembre de 2023 inclusive, en razón a los 
comicios locales. 
 

2. REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que aporte la 
liquidación de crédito y costas liquidadas prudencialmente, a 

efectos de imprimirle, a la solicitud de terminación del proceso, el 
trámite dispuesto en el inciso 3° del art. 461 del C.G.P., aplicable 
por analogía al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del 

C.P.L. Igualmente, determinar si hay lugar a devolución alguna de 
dinero, en atención a la constancia de consignación aportada por 
la parte ejecutada. 

 
Secretaría, una vez aportada la liquidación del crédito requerida y 

previo a ingresar el expediente al despacho, proceda a correr 
traslado de la misma, conforme lo indica la norma en mención. 

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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